
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de julio último, aprobado en sesión de 25 de

agosto de 1926

Sesión ordinaria del dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Pasar a informe de los señores luetrados consis­

toriales una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, resolviendo que, en el expediente de ex­
propiación de una parcela del solar sito en la calle de Jacoiue- 
trezo, 77, debe aceptarse la valoración señalada por el perito 
tei cero que asigna a la parcela en cuestión, de 30,74 metros 
cuadrados, un vaior total de 7.952,25 pesetas. _

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales una 
comunicación del exceieiitisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, resolviendo que, en el expediente de expropiación 
de una parcela del solar sito en la calle de Apodaca, 18, que 
este Ayuntamiento proyecta ocupar para llevar a efecto las 
aliiseadones de las calles de Parceló, Florida y Beneficencia 
y prolongación de la de Larra hasta la líltima de las menciona­
das vías, debe aceptarse la valoración señalada por el perito 
tercero, que asigua a la finca de que se trata un valor total 
de 39.895,80 pesetas. .

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, trasladando circular 
del excelentísimo señor Ministro del Trabajo, en la que orde­
na a las Diputaciones y Ayuntamientos no dejen de consignar 
en sus respectivos presupuestos las cantidades correspondien­
tes para cumplimiento de las obligaciones que respecto a Es­
cuelas industriales les impone el reglamento aprobado por Real 
decreto de 18 de junio próximo pasado.

Quedar enterada con satisfacción de una comunicación dé­
la Comisaría Regia de Turismo, fecha 19 del pasado, en la que, 
con arreglo a lo que determina la Reai orden de 26 de noviem­
bre de 1911, se nombra Delegado de la indicada Comisaría y 
de la cultura artística popular de Madrid y su provincia al ex­
celentísimo señor Marqués de Pons.

Contribuir con 1.509 pesetas a la suscripción abierta para 
ofrecer las insignias de la Gran Cruz de Beneficencia que, en 
atención a sus relevantes servidos, le ha sido otorgada al se­
ñor Inspector provincial de Sanidad D. José A. Palanca.

Disponer que el Maestro de la Beneficencia muiñcipal, don 
julio Noguera López, asignado actLialmente a los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, pase a prestar sus servidos con 
carácter provisional a la ciudad infantil establecida bajo los 
auspicios del Colegio de Doctores de esta Corte, para que, 
dada la especialización de dicho profesor eu los estudios con­
cernientes a tas anormalidades de la infancia, se encargue del 
tratainiento de los alumnos que, a juicio de la Inspección, re­
quieran un regimen educativo especial.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto porD. Fe­
derico Tardío, contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente que denegó licencia de alquilar la finca ampliada nú- 
inero 50 del paseo de las Delicias. , .

Adjudicar eii definitiva, a favor'de D. Vicente Cedillo 
Alejandro, el remate de la suba.sta de construcción de dos pa­
bellones destinados a los talleres de vidriería y carpintería el 
mío, y eiectromecánico el otro, en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, con la baja del 13,80 por 100 en los pre­
cios tipos, ^

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Salvador Díaz de 
Corcuera, como Consejero Delegado de la Fundición Tipográ­
fica Nacional, Compañía anónima, el remate de la subasta de 
suministro de varios efectos con destino a los talleres de cajas 
y máquinas de la Imprenta Mimidpal, basta 30 de jimio 
de 1928, en los precios tipos.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trá­
mite. . .

Quedar enterada de haber trasladado su residencia vanos 
vecinos de Madrid. ■

Aprobar, con arreglo al nuevo presupuesto formulado, mo­
dificando el que fué aprobado por la Comisión municipal Per­
manente, eii 14 de abril último, la realización de las obras de 
pavimentación e instalación de aceras en la calle particular de 
Francisca Moreno, con pórfido sobre base de hormigón la pa­
vimentación de iá calzada, cuya obra representa un gasto 
de 22.219,40 pesetas, y con cemento las aceras, cuyo importe 
asciende a 2.287,84 pesetas, en lugar de verificarlo con ado­
quinado irregular sobre arena la primera, y con losas graníti­
cas la segunda, como se había autorizado por el indicado
acuerdo, . o

Disponer la insistencia de la apertura de la calle de berra- 
no, entre la suprimida glorieta Elíptica y el paseo de Ronda; 
la expropiación a la Comunidad de acreedores de ia «Vasco- 
Ca.stellana», del terreno que de su pertenencia se toma para 
ese trayecto de vía, admitiendo la cesión gratuita que de la 
mitad del mismo ha hecho en la Junta de propietarios el repre­
sentante de esa Comunidad de acreedores, y que el pago de 
io que resulte en definitiva de abono a los expropiados se ve­
rifique en efectivo metálico.

Disponer la insistencia en la apertura legal de la calle de 
Modesto Lafuente, entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fer­
nández Vii la verde; declarar ocupados todos los terrenos com­
prendidos por ese trayecto y destinados a vía pública, con ser­
vicio de alcantarillado, y con derecho a indemnización a los 
dueños de los mismos, ya mediaate reclamación que se formu­
le en firme, ya a iniciativa de la Administración municipal, y 
que el pago de lo que resulte abonable en definitiva se verifi­
que en efectivo metálico.

Disponer la insistencia en la apertura de la calle de Alenza, 
trozo comprendido entre las de Mandes y María de Guzináii, 
y en la parte que afecta a los terrenos propiedad de doña Mer­
cedes, doña Esperanza y D. José Farelo y Prieto; la expropia­
ción a dichos señores de la parcela de terreno, que mide, sal­
vo la rectificación definitiva, 705 metros cuadrados, y que pre­
via la liquidación por la Intervención Municipal se proceda al 
otorgamiento de la escritura en cuyo acto se efectuará el pago 
de lo que en definitiva resulte abonable, en efectivo metálico.

Conceder licencia para las obras y en los sitios que,a con­
tinuación se indican:

Para construir casas: en el solar situado en las cajles de 
Juan Bravo y Núñez de Balboa; en Santa Engracia, 145 dupli­
cado; en General Oráa, 60; en General Pardiñas, 20; en Mén­
dez Alvaro, 93; en la parcela señalada con el número / del 
solar número 91 provisional de la calle de Méndez Alvaro, de­
nominado «pasaje de Méndez Alvaro», y en el solar situado 
en el pasaje particular que comunica las calles de Vallehermoso 
con la de Galileo y que tiene el número 5.

Para efectuar obras de ampliación y reforma de! hotel situa­
do en el paseo de la Castellana, 59, con vuelta a la calle de 
Miguel Angel. , ,, , ,

Para modificar la estructura de la casa numero U déla
calle de Vinato. , m

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por ü . Al­
berto León Peralta contra acuerdo de ta Comisión municipal 
Permanente que aprobó las bases para proveer por concurso 
la plaza de Agente ejecutivo municipal de la quinta zona.

Jubilar por imposibilidad física a! Inspector cesante de Po­
licía urbana D. Antonio Couso Rodríguez, asignándole el ha-
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ber pasivo anual de 2.250 pesetas, 50 por 100 de [as 4,500 que 
como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador.

Asignar a doña inés Dolores Martínez y García, Maestra 
nacional jubilada por el Estado en Real orden de 8 de mar­
zo último, por haber cumplido la edad reglamentaria, el haber 
pasivo anual de 3.6ÍK) pesetas, 60 por 1(X) de las 6.000 que le 
sirve de regulador.

Asignar a doña Antonia Gaitero Ordóñez, Maestra nacio­
nal jubilada por el Estado en Real orden de 24 de marzo últi­
mo, por haber cumplido la edad reglamentaria, el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 por 100 de las 6.000 que le sirve 
de regulador.

Reconocer un crédito de 16.582,97 pesetas que faltan para 
el completo pago de la nómina de clases pasivas correspon­
diente al mes de junio próximo pasado.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan, para que se les devuelvan las sumas que se indi­
can, satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, plus valia, por transmisiones de fincas, fundándose 
para ello en que las referidas transmisiones, por haberse veri­
ficado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban comprendi­
das en el indicado arbitrio.

Por D, Estanislao Ramo de Diego, la suma de 3.167,84 pe­
setas por la transmisión de un solar sito en la calle de liermo- 
silla.

Por doña Concepción y dona Rosa Vignán, la suma de pe­
setas 3.304,87 por la transmisión por parte de las fincas sitas 
en los números 41, 49 y 110 de la calle de Bravo Murillo.

Por U. Francisco de! Pozo, como apoderado de doña Ma­
ría y doña Isabel Garrido, la cantidad de 1,154,01 pesetas por 
la transmisión de la finca sita en el número 80 de la calle de 
Embajadores.

Autorizar, accediendo a lo solicitado por el señor Presi­
dente de la «Unión de Radioyentes», el concurso de la Banda 
Municipal para la fiesta que en homenaje de los speacker de 
«Unión Radio», Sres, Pavón y Medina, proyecta celebrar di­
cha entidad en el Teatro de Apolo de esta Corte.

Autorizar se transfieran, a nombre de la Compañía surtido­
ra de ga.5olina «Uribe» (S. A.), las siguientes licencias para 
instalar surtidores en la vía pública, y que fueron concedidas 
en los puntos que se indican:

Paseo del Prado (entrada), plaza de Eabel II, plaza de 
Colón plaza de Cánovas (andén central del paseo del Prado), 
plaza de Santa Cruz (fuera de la línea de los soportales), glo­
rieta de la Iglesia, calles de los Hermanos Bécquer y Zurbarán 
y glorieta del Pico del Pañuelo. .

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Para establecer iin taller de bordado.s e instalar un electro­
motor de un octavo de caballo de fuerza en la calle de San 
Marcos, 39; para establecer un taller de broncista e instalar un 
electroniotor de 1,5 caballos de fuerza eii la calle de Felipe 
Diez, l5; para establecer uii taller de vulcanización e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1,5 cabales y 
caldera de vapor en la calle de Santa Engracia, 67; para esta­
blecer una fábrica de agua oxigenada en la calle del Doctor 
Fourquet, 26; para establecer un laboratorio químico-farmacéu­
tico eifla calle de Hortaleza, 17; para ampliación de la licencia 
de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón en 
la calle de Alcalá, 104; para establecer una fábrica de perfu­
mería en la calle de Francisco Navacerrada, 2 provisional; 
para ampliación de la licencia de cacharrería a la de venta de 
petróleo en la calle de Antonio López, 26; para establecer un 
depósito cerrado de carbones en la plaza de las Penuelas (apar­
tadero del ferrocarril); para establecer una casquería en la ca­
rretera de Toledo, 29; para ampiiación de la licencia de 
taberna a la de sidras al por mayor y bar en la plaza de la 
Cruz Verde, 3; para ampliación de un taller de marmolista en 
el callejón del Mellizo, 7; para establecer una fábrica de piedra 
artificial e instalar dos electromotores con fuerza total de 5,5 ca­
ballos en la calle de Magallanes, 17, y para instalar calderas de 
calefacción por agua en la plaza del Cordón, 2; en la calle de 
las Infantas, 29; en la calle Transversal, 3, y Enlace, 3 del 
Parque Urbanizado Metropolitano,

Acceder a lo interesado por D, Ramón Fernández, que so­
licita sea puesta a su nombre la licencia de carbonería situada 
en la calle de Juan de Mena, 11.

Anunciar y celebrar nueva subasta por haber sido declara­

das desiertas las dos anteriores, para el aprovechamiento de 
las hierbas que resultan de la siega de las praderas de los jar­
dines públicos, excepto los Parques de Madrid y del Oeste, 
con sujeción a los pliegos que han servido de base para las 
dos anteriores, con la rebaja dei precio tipo anual a 1.000 pe­
setas.

Nombrar, con carácter de interino, mientras se provea de­
finitivamente el cargo de Director del Cementerio, con la asig­
nación de 8.1KX) pesetas anuales, a D. Francisco Serrano Gala, 
Jefe de Negociado de tercera dase, que actualmente se halla­
ba ai frente de los servicios administrativos de aquella depen­
dencia. .

Conceder licencia a D. Miguel Ruiz Vilches para la ocupa­
ción o arrendamiento de una parcela de 10,32 metros cuadra­
dos en la zona de panteones de tercera clase de la Necrópolis 
del Este. ‘

Ascender a Jefe facultativo de ¡a Beneficencia municipal, 
con el haber anual de 8,000 pesetas, en vacante producida por 
jubilación del que la desempeñaba, al Médico primero más an­
tiguo D. José González Campo.

Conceder a! obrero municipal D. Raimundo Aguirre, la 
pensión de retiro de 3 pesetas diarias en lugar de 2, que por 
error le habían sido asignadas.

Conceder licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, al Agente consistorial D, Federico de Blanco, ac­
cediendo a lo solicitado por el mismo, y ascender a dicho car­
go, dotado con el haber anual de 6.20Ü pesetas, al Auxiliar de 
Agente consistorial D. Rafael Muñoz López, quedando para 
Ser provista en la forma reglamentaria la resulta que el ante­
rior ascenso produce.

Aprobar un informe elevado por e) señor Teniente Alcalde 
Delegado de Ju.sticia, como in.structor del expediente seguido 
al Arquitecto municipal D, José Carnicero, a virtud de denun­
cia formulada por un señor Concejal, en cuyo informe propone 
la destitución dei mencionado técnico, teniendo en cuenta ha­
berse evidenciado en las diligencias practicadas la exactitud de 
ia denuncia de referencia respecto ai extraordinario retrasa ob­
servado en el despacho de los expedientes sometidos a dicta­
men del señor Carnicero como Arquitecto de la tercera Sec­
ción y, por tanto, ser los hechos que han dado motivo al expe­
diente constitutivo de la falta grave y corresponder a dichas 
faltas la separación del cargo qué señala e! articulo 110 del 
niencionado reglamento.

. Conceder licencias para coiistrnir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en Espartel, 3; en Herminio Puertas, 
sin número (paseo de Extremadura); en Prado de los Abades, 
sin número; en Juan de Mena, 14; en Jaime III, sin número; en 
Londres, 26; en Ferrer del Río, 3; en Parador del Sol, 2; en 
Andrés Tainayo, con vuelta a !a de Méjico; en Tenerife, 
letra O; en Nueva de la Fuente del Berro, sin número; en 
Iriarte, sin número; en el camino de la Fuente del Berro, 54; en 
Doctor Santero, 9; en la parcela número 11, manzana, 8.'* de 
la Dehesa de la Arganziiela; en el pasaje del Carmen, sin nú­
mero; en Comandante Fontanes, sin número; en Conde de Vil- 
ches, 19 provisional; en la calle B de La Elipa, lote número 64; 
en Lérida, 41; en el pasaje de Lezcano, sin número; en Suero 
de Quiñones, 4; eii Faustino Osorio, 86; en Hilario Sangrador, 
sin número; en Mafia Guerrera), sin número (Colonia de San 
Antonio); para construir un pabellón destinado a almacén en 
Aníillón, sin número; para construir un pabellón en López de 
Hoyos, 178, y para construir un muro de cerramiento y una 
nave en Arregui y Ariiej, sin número.

Para obras de ampiiación y reforma: en Istúriz, 12; en el 
interior del patio de la casa número 7 de la calle del Sol (Ba­
rrio del Marqués de Zafr^); en Lazaga, 4; en Cartagena, 4, con 
vuelta a la de Navacerrada; en Eugenio Salazar, 1; en López 
de Hoyos, 149; en Pedro Heredia, 1; en la Carrera de San Isi­
dro, 40; en Encomienda, 16 (sala de espectáculos); en Minas, !; 
en I’rovisiones, 2; en Fomento, 32, y en ia plaza de San Ginés, 
número 3. -

Aprobar, para llevar a cabo la expropiación con destino a 
vía pública de una superficie de 2,08 metros cuadrados, resul­
tante de las alineaciones oficiales del solar número 3 de la 
calle de! Fúcar, las mediciones y valoraciones formuladas por 
el Arquitecto municipal y el abono al propietario de la canti­
dad de 124,80 pesetas, importe de los 2,08 metros cuadrados 
que se expropian. ,

■I ''li
ii
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I Sesión e x tra o rd in a r ia  (iei dia 9 -

Adoptar los acuerdos pertinentes a íiii de aplicar el crédito 
de 7.950.572,63 pesetas, consignado en el presiipue.sto extraor­
dinario de 1923, para fomentar la construcción de casas baratas.

Seslón o rd in a ria  del dia 14

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración con motivo del fallecimiento del ex Concejal D. Vi­
cente Barrio.

Ascender a Oficial de segunda clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche, con 4,ÍÍ00 pesetas de haber anual, a don 
Manuel Rosón y González, míinero 1 de los Oficiales de terce­
ra clase, y desestimar la solicitud formulada por el Oficial de 
tercera clase del Ensanche, D. José Silva y Aramburu, para 
que se le concediera dicho ascenso. _

Quedar enterada de nna comunicación det excelentísimo 
señor Gobernador civil trasladando sentencia dictada por la 
Sala de lo Contendoso-administrativo del Tribunal Supremo, 
por la que, confirmando la del 'rribimal provincial, se absuelve 
a la Administración de la demanda entablada por el excelentí­
simo Avmitamiento, y se confirma la providencia gubernativa 
de 5 de octubre de 1923, que dispuso el abono de haberes du­
rante la suspensión de empleo y sueldo que del cargo de To­
pógrafo de la sección de Cementerios, por acuerdo de la Al­
caldía, sufrió D. Alfredo Perelló Zorrilla, con imposición de 
costas a la parte apelante.

Quedar enterada de una coimmicadón del iliistrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta pirovincia desestimando el 
recurso deducido por la Cámara oficial de la Propiedad Urbana 
contra la Ordenanza de contribuciones e.speciales aplicables a 
la zona de! Ensanche en el ejercicio de 1920-27. ‘

(Juedar enterada de una comunicación de la Junta Vitivi­
nícola írasíadaiido Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por la que, resolviendo instancia de la Interven­
ción det excelentísimo Ayuntamiento de Madrid pidiendo su 
informe sobre algunas dudas que a dicha Intervención ha suge­
rido la aplicación del artículo 3o del Real decreto-ley sobre 
vinos y alcoholes de 29 de abril último, se dispone: que las 
sidras, cervezas y vinos vermuts, no están incluidos en la des- 
gravación concedida a los vinos; que las .sidras, cervezas y 
vinos vermuts, como los demás vinos y bebidas alcohólicas, 
puyo precio por unidad de envase-botella en que se den al con­
sumo no sea inferior a 1,50 pesetas, están sujetos a !a cuota 
:omplementaria ad oalorem, según escala, y que el Ayunta­
miento sea el que fije dicha escala, asi como cuanto se rdacio- 
le con su contabilidad v cobranza. ' .

Autorizar al Profesor de la Beneficencia municipal D. En­
rique Alvarez Sáinz de .^ja para que se ausente de Madrid 
Jurante quince días, con objeto de asistir al Congreso de Der- 
tnatología de Brinselas, y que en dicho acto ostente la repre­
sentación del excelentísimo Ayuntamiento de Mqdrid.

Disponer se den los siguientes nombres a las calles y plazas 
¡que a continuación se expresan, en cumplimiento de acuerdos 
punicipales anteriores:

Plaza de Ramón y Caja!, la comprendida entre los paseos 
Je los Pontones, Imperial y calle del Ferrocarril, a

Plaza de Ortega Munilla, la comprendida entre los paseos 
fe los Olmos, Acacias y Ferrocarril. ■

Plaza de la Condesa de Pardo Bazán, la comprendida entre 
[os paseos de Yeserías, Chopera, Santa María de la Cabeza y 
pile del Divino Vallès, _

Plaza del General Maroto, la comprendida entre el paseo 
Ne la Chopera y las calles de Jaime el Conquistador y Guiller- 
|mode Osma.

Plaza de Legazpi, la comprendida entre los paseos de la 
(Chopera, Delicias, Puente de la Princesa y Bolívar.

Plaza de Italia, la comprendida entre el paseo de la Cho­
iera y calles de Embajadores, General Lacy y Pedro Bosch, 

Calle de Jaime el Conquistador, la comprendida entre el 
mseo de la Chopera, plaza del General Maroto, y la calle de 
sáceres.

Calle de Guillermo de Osma, la comprendida entre las pla- 
'asdel General Maroto y de Lúea de Tena,

Calle de Bolívar, la comprendida entre la plaza de Legazpi 
y ¡acalle de Flotes Calderón.

Calle del Marqués de Cerralbo, la denominada actualmente 
calle Límite, comprendida entre la Avenida de Menéndez Pe- 
layo y la calle del Doctor E,sqiierdo,

Calle de Alejandro Ferrant, la comprendida entre el paseo 
de las Delicias y la estación del ferrocarril de igual nombre, 
manzanas 505 y 509.

Calle de Tomás Bretón, la comprendida entre el paseo de 
las Delicias, estación del feiTOcarril de este nombre, en la 
manzana 469.

Disponer se dé el nombre de Lnca de Tena a la plaza com­
prendida entre el paseo de las Delicias y las calles de Emba­
jadores y de Alicante,

Quedar enterada y que se una en su oportunidad a la cuen­
ta anual que se lia de'rendir a tenor del artículo 121 del Regla­
mento de la Hacienda municipal para que se siga su tramitación 
correspondiente, la cuenta justificada del presupuesto del 
Ensanche, correspondiente a! tercer trimestre del ejercicio 
de 1-925-26, rendida por el señor Depositario en cumplimiento 
de. lo preceptuado en el articulo 584 del vigente Estatuto Mu­
nicipal, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 129 
del Reglamento de Hacienda municipal.

Dese.stimar el recurso de reposición interpuesto por D, Al­
fonso Alcalá Martín contra acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno que autorizó al Oficial segundo de Administra­
ción, D. Leopoldo Ramón de Castro, a percibir sus haberes en 
concepto de gratificación.

Aprobar im informe de los señores Letrados consistoriales 
proponiendo se acepte la providencia gubernativa de 24 del 
pasado mes de junio, por la que, de conformidad con la tasa­
ción hecha por el perito tercero, justiprecia en 7.925,52 pese­
tas la parcela del solar sito en ia calle de jacometrezo, 77, 
propiedad de D. Antonio Sáenz Reinares, a efectos de su ex­
propiación por el excelentísimo Ayuntamiento. _

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D, Antonio Martínez Abad, 
contra la desestimación tácita de su solicitud sobre reconoci­
miento de antigüedad y abono de haberes.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Juan 
Valentín Merino y Gómez, contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente denegatorio dei abono de los jornales 
durante el tiempo que estuvo en expectativa de empleo por 
haberse cubierto la plaza que de obrero de.sempeñaba cuando 
filé suspenso de empleo y sueldo a consecuencia de faltas co­
metidas en el servicio a que estaba afecto.

Conceder licencia al señor Teniente Alcalde Delegado de 
Instnicción pública, Excino. Sr. D. Martin Bayod, para ausen­
tarse de e.sta Corte durante la ¡ornada regia, en cumplimiento 
de los deberes que le impone su cargo de Cámara de la Real 
Casa. . . ,  , .

Quedar enterada de haber trasladado su residencia vanos 
vecinos de Madrid.

Aprobar la adaptación del personal del Matadero y Merca­
do de Ganados, con objeto de que todos los servicios de dichas 
dependencias estén suficientemente atendidos durante el pre­
sente ejercicio económico y por haber sufrido cambio de deno­
minación o de dotación algunos funcionarios asignados a aque­
llos establecimientos mmricipales.

Elevar consulta al Ministerio de la Gobernación acerca del 
límite del porcentaje que pueda incluirse en los pliegos de con­
diciones de las contratas de obras y respecto a si tales aumen­
tos podrán incluirse en concepto de imprevistos, _

Conceder licencias para las obras y en los sitios que a con­
tinuación se indican: .

Para construir casas: en Núñez de Balboa, 9; en Altamira- 
no, 12; en Don Ramón de la Cruz, 89; en Benito Gutiérrez, l; 
en Don Ramón de la Cruz; en Guzmán el Bueno, 8; en Méndez 
Alvaro, 93, y en Méndez Alvaro, 91, con fachada al pasadizo 
particular de este mismo nombre.

Para aumentar un piso y ejecutar otras pequeñas obras de 
reforma en el hotel .situado en la calle de Fernández de la Hoz
número 33. . . j

Adquirir en arrendamiento para una Escuela nacional de 
niños, con casa-habitación para el Maestro, el piso principal 
de la casa número 8 de la calle de Abascal, por el alquiler 
anual de 5.000 pesetas, que percibirá el propietario D. Octa- 
viano Griñán Gómez una vez realizadas las obras de adapta­
ción exigidas por el Vocal Arquitecto de la Junta.

Aprobar el balance de situación del Matadero y Mercado
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de Ganados y el de los Servicios comerciales de dicha depen­
dencia formados en 30 del pasado mes de jimio.

Aprobar la distribución del exceso de ingresos del Mata­
dero y Mercado de Ganados, que asciende a la suma de 
338.247,89 pesetas, que determina el artículo 33 del Regla­
mento del régimen y servicios de dicha dependencia.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelvan las sumas que se indican, 
satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los terre­
nos, plus valia, por transmisiones de fincas, fundándose para 
ello en que las referidas transmisiones, por haberse verificado 
dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban comprendidas en el 
indicado arbitrio:

Por D. Manuel Pedregal, en su nombre y en el de su her­
mano D. Faimtino, la cantidad de 704 pesetas por la transmi­
sión verificada en 22de abril de 1919de [afinca número 32de 
la calle de la Concepción Jeróninia,

Por D, José Martí Prats, la suma de 2.754,60 pesetas por 
la transmisión verificada en 13 de marzo de 1920 de la casa 
número 46 del paseo del Prado.

Por D. Alvaro Espino.sa de los Monteros la suma de pese­
tas 1.211,64 por la transmisión verificada en 9 de enero 
de 1920 de un solar sito en la calle de Zurbano.

Por D. Fernando Sevilla Ossorio la suma de 596,23 pese­
tas por la transmisión verificada en 8 de marzo de 1920 de la 
casa numero 60 de la calle de Lista.

Allarnarse a¡ fallo del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia, recaído en la redamación formulada por don 
Luis de Martos contra el arbitrio de inquilinato que gravó el 
piso que ocupa en la finca número 5 de la calle del General 
Alvarez de Castro.

Jubilar, por imposibilidad física y a petición propia, al Jefe 
de Administración de segunda clase, D. Luis Millón Arenas, 
asignándole el haber pasivo anual de 8.800 pesetas, 80 por 100 
de las 11.000 que como mayor y último sueldo disfrutado en 
activo le sirve de regulador. ■

Acordar el reconocimiento del crédito de 3,536,13 pesetas 
a favor del Oficial segundo de Administración, D. Alejandro 
Iriaríe García, importe de la diferencia de haberes devengados 
y no percibidos desde el día 26 de octubre de 1921 hasta el 
día 23 de noviembre de 1923 en que fué ascendido a la catego­
ría que actualmente disfruta.

Acordar e! reconocimiento del crédito de 3.768,07 pesetas 
a favor del Oficial segundo de Administración, D. Rafael Es­
cribano Gainza, importe de la diferencia de haberes devenga­
dos y no percibidos desde el día 26 de octubre de 1921 hasta 
el 23 de noviembre de 1923 en que fué ascendido a la catego­
ría que actual mente disfruta.

Autorizara la Sociedad «Unión de Radioyentes» para trans­
mitir los conciertos de la Banda Municipal, interesándose de la 
«Union Radio» la Instalación gratuita de aparatos receptores 
en los Colegios municipales de San Ildefonso y de Nuestra Se­
ñora de la Paloma,

Acordar que a partir del 1 del actual, en que comenzó a 
regir el nuevo presupuesto, quede nombrado Jefe de Parques 
D. Luis Fernández Riesgo, que tenía su nombramiento de Jefe 
de Zona, y que D. Francisco Morcillo López, que tiene nom­
bramiento de Jefe de Parque, quede nombrado Jefe de Zona, 
atendido que, en armonía con el Reglamento del Servicio y 
por conveniencia del mismo, desde 10 de diciembre de 1924 
vienen desempeñando dichas fundones. -

Autorizar a D. Julián Fuertes Fernández, contratista de las 
sillas de los paseos públicos, para establecer un cinematógrafo 
al aire libre en una de las parcelas de los solares del Hos­
picio.

Conceder licencias para ios establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer un taller de herre­
ro-cerrajero con tres máquinas e instalar im electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Blasco de Garay, (33; 
para ampliación de un taller de carpintería con cuatro má­
quinas y una sierra e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 19 caballos en la calle de Meléndez Valdés, 3; para 
e.stablecer un taller electromecánico de ajuste e in.stalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en el paseo de los Pontones 
númem 5; para construcción de mesas de biliar y objetos de 
los mismos materiales e instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerza, en la calle de Zaragoza, 4; para establecer un 
taller de cerrajería e instalar un electromotor de un caballo de

fuerza en la calle de la Batalla de Salado, 40; para establecer 
una carbonería en la calle de Cóceres, 29; para establecer una 
fábrica de jabón en la calle de Gaztambide, 5; para establecer 
una fábrica de perfumes en la calle dei Doctor Santero, 8; para 
establecer una carbonería en la calle de Isidro de Osma, II: 
para establecer un café bar en la Avenida de la Reina Victoria 
número, 15; para establecer una imprenta e instalar dos elec­
tromotores de tres cuartos y medio caballo de fuerza, respec­
tivamente, en la calle de la Princesa, 8; para instalar una cal­
dera de calefacción por agua en la calle del Carmen, 14; para 
instalar 12 calderas de calefacción por agua en la calle de Bravo 
Murilio, 107; para ampliación de la licencia de un taller de 
broncista con dos máquinas e instalar uii electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Casto Plaseiicia, 15; para am 
pliación de la licencia de apertura para venta de hierros por 
mayor, a taller de ajuste e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Alberto Aguilera, 14. .

Denegar la licencia solicitada para aserrar maderas e insta­
lar electromotor de siete y medio caballos de fuerza en la Ron­
da de Segó Via, 23 y 25.
■ Denegar licencia solicitada para instalar homo de bollos en 
la calle de Toledo, 116.

Denegar la licencia solicitada para encerradero de aves y 
caza en la calle de Zurita, 50.

Conceder licencia para la ocupación o arreiidamiento de 
tina parcela de 8,50 metros cuadrados en la segunda meseta 
cuartel IV de sepulturas familiares de la Necrópolis del Este.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso couíencioso-administraíivo interpuesto por D. Luis 
Revuelta contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 13 del pasado mes de enero, animdaiido la celebración de 
concuaso para suministro de leche a la institución municipal de 
Puericultura,

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para contratar 
durante el plazo de dos años el servicio de transporte de las 
cajas portabiberones de la Central a las Sucursales y vicever­
sa de la Institución municipal de Puericultura, con la baja del 
7,10 por 100 en los precios tipos'.

Conceder a D. Félix Becerra licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria en el cargo de Médico vacunador del 
Laboratorio Municipal e Inspector de tfigiene urbana.

Acordar el gasto de 36.000 pesetas para personal y mate­
rial destinado a atenciones sanitarias en el primer departamen­
to del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma durante el 
senie.stre actual; autorizándose ai señor Teniente Alcalde De­
legado de BeneÉcencia y Sanidad para que haga las reduccio­
nes de personal a medida que las circunstancias lo permitan.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por la 
«Caja de Previsión para obreros perteneci'ente.s al Arte de Im­
primir» contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 16 de junio último, por el que se eliminó a dicha Asociación 
del reparto de ia cantidad consignada en presupuesto para 
subvencionar a las Sociedades obreras que tuvieran estableci­
do el paro forzoso e involuntario; basándose la desestimación 
en que no se ha cumplido por dicha Sociedad la base 5.“ de las 
establecidas para tener opción a la subvención.

Conceder al Oficial segundo de Administración D. Luis 
María de Mendieta y Núñez de Velasco la excedencia, por 
haber sido nombrado Abogado Fiscal de la Audiencia de Alme­
ría, en las condiciones que determina la Real orden de 18 de 
noviembre de 1925, aclaratoria del artículo 114 del Reglamento 
de Secretarios, Interventores y Empleados municipales sobre 
esta clase de concesiones, ascendiendo a dicha categoría de 
Oficial segundo, con 4.000 pesetas, a D. Jesús Muñoz Gonzá­
lez, primero de los Oficiales terceros; a Oficia! tercero, con 
3.CXX) pesetas, el primero de los Auxiliares, D. Francisco Gar­
cía de Osuna; a Auxiliar, con igual sueldo, el primero de los 
Escribientes, D. Ventura Domínguez, y a Escribiente, con el 
mismo sueldo, el primero de los aspirantes, D. Antonio Ron­
cero Moratilla.

Otorgar al Médico Director dei Servicio municipal de 
Odontología, D. B. Laúdete, la represíeníación del excelentísi­
mo Ayuntamiento en el Vil Congre.so Dental Internacional que 
ha de celebrarse en Filadelfia et próximo mes de agosto. .

Suspender de empleo y sueldo durante dos meses al Escri­
biente de Inspecciones sanitarias D. Jenaro Fe, por reiterado 
abandono de destino, que, por consiguiente, constituye una 
falta de las que como graves define la regla primera del artícii-
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lo 109 de) Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales en general.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: en Doña Carlota (Colonia de Ibarron- 
do y Lezcano); en Cartagena, 58; en Juan Pradülo, 13; en 
Faustino Osorio, 99; en el paseo del Marqués de Zafra, 14 
provisional; en la calle particular, sin número, (Colonia de 
Mahou); en Elias Briones, sin número; en la calle particular de 
Los Gremios, sin número; en Conde de Vilclies, sin número; 
en Vizconde de Matamala, 12 duplicado; en Conde de Vilches, 
número 19; en Cardenal Silíceo, 17; en Primero de Mayo, 6; 
en Daniel Osorio, sin número; en Francisco Navacerrada, 36; 
para tres viviendas en San Enrique, 8; para un hotel, casa para 
guarda y muro de cerramiento en Doctor Ramírez, sin número; 
para nave en el número 1 de la calle del Cristo; para muro de 
cerramiento en el .solar número lü de la del General Ricardos; 
para garaje en Francisco Silvela, 80; para almacén y muro de 
cerramiento en la casa número 8 de la calle de Jaén.

Para obras de reforma y ampliación: en Comandante Ciru- 
jeda, 12; en el número 3, letra C de la calle de Falencia; 
en Berrngnete, 18; en el número 1 de la calle de Carelia­
no; en María Guerrero, 47; en Adrián Pulido, 6; en Las Mar­
garitas, 14; en Santa Isabel, 3; en Tutor, 17; para aumentar 
dos pisos en Bravo Murillo, 163, y en Doña Elvira, 10,

Aprobar el presupuesto, importante 496 pesetas^ para la 
siustitación por otro nuevo del entarimado de uno de los locales 
de las oficinas de Depositaría en la primera Casa Consistorial.

Aprobar el pre.siipuesío, importante 6.177,15 pesetas, para 
instalar la oficina de Tracción en la planta principal de la ter­
cera Casa Consistorial.

Aprobar el presupuesto, importante 4.271,60 pesetas, para 
realizar obras de restauración de albañüeríá y pintura, indis­
pensables en ios locales y mobiliario de la Imprenta Municipal.

Aumentar en 931 pesetas la valoración de 42,194, asigiia- 
da.s por la Inspección Facultativa Municipal, al solar número 2 
de la calle de la Parada, con vuelta a Ja de Federico Balarí, 7 y 
Flor Baja, 10, propiedad de doña María J. Zayas y John, que 
se expropia con destino a ia reforma urbana denominada 
(iGran Vía».

Aumentar en 8.500 pesetas la valoración de 88.500, asig­
nada a ia finca número .38 de la calle de Leganitos y San Ci­
priano, 9, propiedad de dona Asunción y doña Antonia Gonzá­
lez Cid, que se expropia con de.stino a las obras de «Reforma 
de la prolongación de ia calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá». ■

Aumentar en 4.552,55 pesetas el justiprecio de 80,447,45, 
asignado a la finca número 4 de la plaza de ios Mosteases, 
antes Isabel la Católica, 29, propiedad de. doña Casilda y doña 
María Fernández de los Ríos Holgueras, que se expropia con 
destino a las obra.s de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá».

Allanarse a la providencia gubernativa, fecha 25 de junio 
de 1926, por la que se valora la finca número 18 de la calle de 
Apodaca en la cantidad de 39.895,80 pesetas, que es' necesario 
expropiar por el excelentísimo Ayuntamiento para llevar a cabo 
la obra de urbanización de la zona que circunda el edificio del 
antiguo Hospicio.

Expropiar la parcela de la calle de Preciados, 24 duplicado, 
necesaria para llevar a cabo la reforma de alineaciones y en­
sanche de la calle de Rompeianzas.

Sesión ordinaria del día 21

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada con satisfacción del telegra­

ma dirigido por D. Torenaío Luca de Tena expresando su 
agradecimiento hacia la Alcaldía y la Corporación por la dis­
tinción de que le han hecho objeto al dar su nombre a una pla­
za de e.sta Corte.

Quedar enterada de ima Real orden en la que, a efectos 
de consulta elevada por la Alcaldía Presidencia, se declara vi­
gente la de 23 de febrero de 1924, que determina las condi­
ciones en que los Arquitectos provinciales y municipales po­
drán dirigir obras particulares en la localidad en que ejerzan 
cargo oficial.

Contribuir a la sus-eripción iniciada por el periódico El Sol 
para colocar uíia lápida en honor de Mariano de Càvia, con la 
suma de 2.288,50 pesetas para completar la.s 5.01X) piecisas 
para dicho objeto, y que de la ejecución de la obra de arte in­
dicada se encargue el escultor de Zaragoza D. José Bueno.

Dl.sponerse adhiera el excelentísimo Ayuntamiento al Con­
greso de orientación profesional que se celebrará en Vitoria 
del 25 de julio al 1 de agosto próximo y nombrar Delegado 
del Ayuntamiento para asistir a este Congreso a D. Rodolfo 
Tomás Samper, abonando a dicho señor la cantidad de pese­
tas 1.000 para gastos de viaje.

Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia por el que 
da cuenta de haber interpuesto recurso de alzada ante el Tri­
bunal económico-administrativo central contra el fallo del pro­
vincial desestimando la reclamación presentada por la Alcal­
día contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de esta pro­
vincia respecto a los intereses de demora que se dice adeuda 
por el arbitrio del 10 por 100 sobre pesas y medidas.

Acatar las resoluciones del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia declarándose incompetente para cono­
cer de la reclamación formulada por las Sociedades de segu­
ros contra las cuotas por contribución especial .sobre presta­
ción de servicios de Incendios.

Quedar enterada de una connmicación del señor Delegado 
de Obras públicas municipales, D. Emilio Antón, interesando, 
en vista de la imposibilidad de dedicarse al despacho de los 
asuntos que lleva consigo la referida Delegación, por motivos 
de salud, se haga la designación de quien haya de ocuparse de 
las funciones de este cargo liasta tanto que pueda reintegrarse 
al despacho de las mismas, y acordar la asistencia a las sesio­
nes del sustituto interino correspondiente, asumiendo la Alcal­
día el despacho y firma ordinarios del servicio, y continuando, 
a la vez, el sustituto como Delegado municipal encargado del 
distrito del Centro.

Disponer que los trabajos que en horas extraordinarias vie­
nen realizándose en el Negociado de Actas coutimíen pres­
tándose por ios Sres. D. Francisco Baztán, D. Juan Jiménez 
Aquino, D. Ramón Vázquez, D. Julio González y D. Joaquín 
Villalobos, a.sigiiándoles la gratificación de 2 pesetas hora, y 
que el acuerdo adoptado se entienda a partir de 1 del actual 
mes de julio.

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal por ei que 
remite las relaciones de deudores y acreedores del presupues­
to ordinario del Interior como requisito previo para que pueda 
tener efecto su inclusión en el capitulo y cuenta e.speciai de 
Resultas y para proceder al pago de las obligaciones con el 
carácter de preferencia que para las mismas se instituye en ei 
articulo 565 del Estatuto Municipal.

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal por el que 
remite las relaciones de deudores y acreedores del presupues­
to especial del Ensanche como requisito previo para que pue­
da tener efecto su inclusión en el capítulo y cuenta especial 
de-Resultas y para proceder al pago de las obligaciones con 
el carácter de preferencia que para las mismas se instituye en 
el artículo 565 del Estatuto Municipal.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Nombrar como consecuencia del concurso-oposición cele­
brado al efecto a los Sres. D. Mariano y D, Angel Novillo 
López, en este orden, para ocupar dos plazas de Escribientes 
meritorios con el haber anual de 1.500 peseta.s cada una.

Interponer recurso conteucioso-administrativo contra reso­
lución del ecoiiómico-admiiiisírativo de la provincia que de­
claró la exención del arbitrio de inquilinato para el hotel nú­
mero 18 de la Avenida del Valle, en el Parque Urbani­
zado.

Interponer recurso «contencioso-adniinistrativo contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia, estimatorio de 
la reclamación fonnuladp por doña Olalla Gómez y Sánchez 
Blanco por el arbitrio de inquilinato de la finca números 8 y 10 
de la calle del Conde de Roinanones, •

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
.se. expresan para que se les devueivíin las sumas que se indi­
can, satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, plus valia, por transmisiones de fincas, fundándose 
para ello en que las referidas trnnsmisioues, por haberse veri­
ficado dentro del ejercicio de 1919-20, no e.staban comprendi­
das en el indicado arbitrio.



Por D. Julián y doña Consuelo de ¡gilva y Morés la suma 
de 8(.í>5,35 pesetas por la transmisión de la finca sita en el nú­
mero 18 de la calle de Piamonte.

Por doña Lucia, D. Antonio y doña Mercedes González 
la suma de 3,279,27 pesetas que su madre doña María Gonzá­
lez liabía satisfecho por la transmisión de iin solar sito en el 
número 13 de la calle de Jordán.

Aprobar el nombramiento por ascenso de los funcionarios 
Inspectores Jefes de oficina subalterna de arbitrios de Consu­
mos D. Julián Sánchez y D. Marcelino Velasco que ocupan el 
número 1 de las categorías de segunda y tercera, respectiva­
mente, para la provisión de la vacante de primera que existe 
en la actualidad por jubilación, y la aprobación de las bases 
para la celebración de concurso para cubrir las resultas.

Autorizar a la Asociación benéfica del distrito de la Inclusa 
para establecer en el próximo mes de agosto en que se cele­
bra la verbena de San Cayetano, una kermesse en los sola­
res resultantes del derribo del Matadero Municipal, propiedad 
del Ayuntamiento, con ei fin de allegar recursos para el cum­
plimiento de los fines benéficos de la m¡.sma.

Devolver a D. Antonio García Alvarez la cantidad de pe­
setas 2.898,17, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 
1922*23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas.

Solicitar del Gobierno de S. M. la reforma del Real decre­
to de 25 de junio último en cuanto a la supresión de tas 16 cen­
tésimas de contribución territorial y liquidación de los gastos 
por atenciones de Primera enseñanza.

Aplicar las contribuciones especiales para la ejecución de 
las obras de urbanización de tas calles de nueva apertura des­
de la de Alfonso XII a la de Clavé.

Declarar que procede anular y dejar sin efecto las liquida­
ciones de revisión de precios por obras de construcción del 
Matadero correspondientes a los períodos: 1 de enero de 1915 
a 30 de abril de 1918; 1 a 31 de marzo de 1919, y 1 a 30 de 
junio del mismo, que igualmente procede ordenar al señor Ar­
quitecto Director de las obras que lleve a cabo la anulación y 
deje sin efecto las seis certificaciones expedidas, o sean las 
ya indicadas, más las correspondientes al tercer trimestre 
de 1919 y primero y segundo trimestre de 1920, a fin de que 
no le alcancen los efectos de aprobación por no haber sido re­
sueltas en el plazo de tres meses señalado por el articulo 8.“ 
del Real decreto de 26 de agosto de 1918; que por el mi.smo 
técnico debe .solicitarse de la Cámara de Comercio certifica­
ciones de los precios medios que rigieron en el mercado cada 
uno de los meses que comprende el periodo de revisión en que 
no se ha cumplido dicho requisito, procediendo incoar de nue­
vo ei oportuno expediente de rev¡.sióií. oyéndose el parecer de 
los señores Letrados respecto a si ha prescrito o no el derecho 
de la contrata a reclamar esta ampliación de revisiones.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican;

Para establecer una fundición con crisol y taller de galva­
noplastia e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle del Cotnandante Ciriijeda, 2; para establecer nn 
taller de tornero en madera e instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo en la calle de la Constructora Benéfica, 32 
(Cuatro Caminos); para establecer ima fábrica de tubos lumi­
nosos e in.síalar cuatro electromotores de tres caballos de 
fuerza en total en la Ronda de Atocha, 3 triplicado, nave, 
letras N y Ñ; para establecer una tenería o zurrado de pieles 
e itistalar siete electromotores con fuerza total de 37 caballos 
en la calle de R;umundo Fernández Viilaverde, 3; para esta­
blecer un taller de tornero en madera en la calle de Martín de 
Vargas, 10; ampliación de la licencia de almacén de aguar­
dientes a la de bar en el paseo de San Vicente, 12, y para ins­
talar dos transformadores de 60 kilovatios cada uno y cinco 
electromotores con fuerza total de 45 caballos en la calle de 
Murcia, 20.

Disponer que para el suministro dé piensos para el ganado 
de los Servidos de Limpiezas, Guardia Municipal y Arbolado, 
y no existiendo obligación a continuar haciendo los pedidos al 
contratista, pues .su contrato terminó en 17 de enero último, 
se interese del señor Jefe del Laboratorio reinita con toda ur­
gencia los pliegos de condiciones para el nuevo contrato, y 
que tratándose de un caso de urgencia se autorice a la Alcal­
día Presidencia para hacer indistintamente los pedidos por ad­
ministración o bien por un pequeño concurso privado o direc­

tamente, sin que pueda exceder como limite máximo de los 
precios anteriores.

Devolver a D. Aurelio Gómez, ex contratista del aprove­
chamiento de hierbas del Parque del Oeste, la fianza que cons­
tituyó en garantía de su compromiso y que consiste en pese­
tas 850,75 en metálico.

Autorizar al señor Jardinero Mayor Jefe del Ramo de Ar­
bolado el gasto de 14,950 pe.setas que interesa para adquirir 
hierros de T, betún de vidriero y abono de mano de obra para 
los trabajos de reparación de la estufa de Salamanca.

Nombrar Jefe farmacéutico del distrito de la Latina al de 
sección D, José Lara Roca, establecido en la calle de Toledo, 
número 54.

Declarar que no son aplicables los requisitos del párrafo 
tercero del artículo 32 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores de fondos y Empleados municipales en general a la 
concesión de licencias ilimitadas a los empleados municipales 
en general, no estimándose, por tanto, precisa la aclaración de 
los referidos artículos, y por cuanto a las prórrogas por plazo 
de dos años en la excedencia que actualmente disfrutan los 
Médicos numerarios de la Beneficencia municipal D, Manuel 
Ubeda Sarachaga y D. Alberto García Ibáñez, deben conce­
derse como licencias limitadas con carácter de excedencia vo­
luntaria a que autoriza el artículo 114 del reglamento de 22 
de agosto de 1924, dándose a este acuerdo carácter de gene­
ralidad. ^

Conceder a los Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal D. Alfonso Cervero Lacort, D, Rafael Mínguez 
del Alamo y D. Justo Tovar Bernáldez licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria a que autoriza el artículo 114 
del Reglamento de funcionarios para la aplicación del Estatuto 
Municipal. _

Conceder al Practicante numerario de la Beneficencia mu­
nicipal D. Eduardo Chafer Mirailes licencia Ilimitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria a que autoriza el articulo 114 
del Reglamento de funcionarios para la aplicación del vigente 
Estatuto Municipal. _

Conceder al obrero municipal D. Carlos Alvarez Gómez, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado, la pensión de retiro de pe­
setas 2,60 diarias, 40 por 100 de las 6,50 que le sirven de jor­
nal regulador.

Aprobar las remuneraciones del per.sonal del Negociado de 
Reformas Sociales por los servicios prestados en horas extra­
ordinarias, que son las mismas que rigieron en el finado ejer­
cicio económico, y que durante la vigencia del actual presu­
puesto del segundo semestre de 1926 ascenderán a 9.752 pe­
setas.

Aplicar el crédito-de 5.000 pesetas consignado en el con­
cepto 196 del vigente presupuesto para la adquisición de dos 
cizallas con destino al taller de encuadernación de la Imprenta 
Municipal, y que se autorice el gasto de 3.075 pesetas con 
cargo ai concepto 194 para la adquisición de una máquina de 
coser con destino a la misma dependencia.

Proceder a la impresión del primer volumen de los libros 
de acuerdos del Concejo madrileño desde 1464 a 1482.

Aprobar los pliegos de condiciones económico administra­
tivas y con arreglo a los mismos proceder al anuncio de la co­
rrespondiente subasta para la enajenación de varios efectos 
procedentes de desahucios existentes en el Almacén general 
de Villa.

Aprobar los pliegos de condiciones económico-administra­
tivas y con arreglo a los mismos proceder a la celebración de 
la correspondiente subasta para contratar los panos y forros 
necesarios para la confección de uniformes al personal subal­
terno, ..............

Aprobar el ascenso a la plaza de Jefe de Administración 
de segunda clase, vacante por jubilación, a D. Manuel Sabo- 
rido Soler, y disponer que para proveer la plaza de Jefe de 
Administración de tercera dase de la sección de Administra­
ción, vacante como consecuencia del anterior ascenso, se 
aplique el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en la 
sesión extraordinaria de 20 de mayo último,-anunciándose ai 
efecto concurso de méritos en armonía con lo dispuesto en el 
precitado acuerdo.

Suspender dos meses de empleo y sueldo al Ordenanza 
tercero de la Intervención D. Santiago García por diversas 
faltas cümetida.s eii el servicio que desempeña.

íHtO' d e  P;-d5



ÈXTRACTC

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en el pasaje de Anastasio Aroca, lü 
duplicado; en Londres, sin número; en Eduardojviarquiua, 37; 
en iitia calle particular sin número, entre Altiiniras y Pereji­
lera; en Elvira, sin número; en María Teresa, con vuelta a la 
del Marqués de Monteagudo; eu Francisco Navacerrada, 39; 
en Gabriel Lobo, sin número; en Juan de ia Hoz, 26; en el pa­
seo de la Dirección, en la finca «El 3’omillar»; en el sitio de­
nominado «El 'Pomillar», número 2 del paseo de la Dirección; 
en Cartagena, 41 provisional; en Ibáñez de Bilbao, lote nú­
mero 69, B; en Cartagena, 39 provisional; en Juan Seva, 2; 
en el pasaje de Lezcano, sin número; en Cayo Redón, pa­
saje A; en el pasaje B, número 30, a la izquierda del paseo de 
Extremadura; en la parcela número 9 de la calle de Suero de 
Quiñones; en Cayo Redón, pasaje B, sin número; para hotel 
en el mterior de la finca «El Tomillar», sita en el paseo de la 
Dirección; para hotel en Almirante Requesens, sin número; 
para hotel de planta baja, en la Avenida principal de la Ciu­
dad Jardín Alfonso Xlll; para casa de guarda y reparación de 
muro de cerramiento en Bocángel, 19, y Sancho Dávila; para 
garaje en Agustín Duráu, con entrada por Ferrer del Río; para 
cuadra, en Pedro Tejeira, 11; para cobertizo, en Suero de 
Quiñones, 29; para nave, casilla para guarda y cuadra, en la 
calle particular del Acuerdo, sin número; en Amparo, 61, con 
vuelta a la de Caravaca; en San Opropio, 5, y en María Cris­
tina, 10.

Para^obras de reforma y ampliación: en Alvarado, 16; en 
Teruel, 7; en la Colonia de San Miguel de Aluche, 26; en Gó­
mez Ortega, 12 provisional; en la carretera de Chamartin, 23; 
en Humilladero, 19, y en Fernando VI, 8.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteiicioso- 
administrativo interpuesto por D. Ambrosio Morcillo contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de licencia 
para construir una casa en un solar de la calle de Cartagena 
y pasaje particular, Extrarradio. *

Devolver a D. Juan Manuel Torregrosa, contratista de las 
obras de construcción de cunetas cubiertas en el paseo de Ex­
tremadura, trozo comprendido entre las calles de Santa Ur­
sula y Guadarrama, la fianza de 2.500 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que sirvió de ga­
rantía a la construcción de las cunetas indicadas.

Aumentar en 10,273,09 pesetas el justiprecio de pese­
tas 86.839,65 que fijaron los Arquitectos autores del proyecto 
de reforma urbana denominada «Gran Via» a la finca núme­
ro 24 de la calle de la Flor Baja, con vuelta a la de San Ci­
priano, 3, para su expropiación.

Aprobaran presupuesto importante 1.512,10 pesetas para 
restauración del Cuerpo de guardia y portal de servicio de la 
primera Casa Consistorial.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar la 
proposición suscrita por los Sres. Martín González, González 
del Valle y Romero interesando tome parte la Banda Municipal 
en el beneficio que la Sociedad de Autores, Sindicato de Auto­
res y otras entidades organizan a favor del tenor cómico don 
Ramón Guerra.

Sesión ordinaria del día 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de Fomento por la que se aprueba el acta de entrega al 
Ayuntamiento de esta Corte de las obras de los paseos late­
rales del encauzamiento del rio Manzanares, colectores gene­
rales, obras accesorias de éstos, obras de desagüe y puentes 
sobre el río, suscrita en 12 de junio último por el Ingeniero 
Jefe del Canal de Castilla y canalización del Manzanares en 
representación del referido Ministerio y ei primer Teniente 
Alcalde Delegado de Fomento y el Director del servicio de 
Aguas Potables y Resid na rías, en representación del Ayun­
tamiento. , '
„ Quedar enterada de una sentencia de la Sala tercera de! 
Inbunal Supremo revocando la del coiiíencioso-administrati- 
vo provincia! de Madrid de 26 de junio de 1925, y el acuer­
do del Gobernador civil de esta provincia de 28 de julio 
de 1923, que estimaron la reclamación formulada por varios 
Maestros de Enseñanza municipal colegiada, solicitando in-

deniuizacióti por casadiabitacióii y declarando en .su lugar que 
D. E. Tomás Samper, D. Quintín Menao, D. León Vega, 
D. Isidro Sarriada, D, Fernando Menéndez, D. Manuel Garri­
do, D. Valentín González, D. Luis Benedo y D. José Cantos 
carecen de derecho a que el Ayuntamiento de Madrid les pro­
porcione casa-habitación en los establecimientos donde prestan 
sus servicios o, en su defecto, les abone una cantidad en con­
cepto de indemnización para vivienda y a que en los presu­
puestos municipales para el ejercicio 1923-24 se consigne, a 
ese objeto, los créditos correspondientes.

Quedai enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la dictada por el provincial que confirmó pro­
videncia gubernativa fecha 16 de abril de 1921, por la cual el 
Gobernador civil de la provincia desestimó el recurso inter­
puesto por D. Benigno Bueno Gaytán, contra los acuerdos 
municipales de 28 de mayo y 9 de julio de 1920, referentes el 
primero a prórroga del plazo para terminar las obras de des­
monte y explanación del paseo de Ronda, mediante la acep­
tación por el contratista de determinadas condiciones, y rela­
tivo el segundo a la desestimación de solicitud del recurrente 
sobre revisión de precios de .dichas obras y declaración de 
considerarse rescindido el contrato en cuestión como conse­
cuencia de lo resuelto en el anterior acuerdo, quedando por 
ello desestimadas las pretensiones objeto de la demanda y sin 
hacer especial declaración sobre imposición de costas.

Celebrar una recepción en" lionor de los Profesores y de­
más elementos que integran el curso de vacaciones para e.x- 
tranjeros. '

Conceder mes y medio de licencia al señor Secretario de 
la Corporación, según solicita en comunicación fecha 23 del 
corriente, para atender al restablecimiento de su quebrantada 
salud, acreditada en ceríificación facultativa que acompaña, y 
en armonia con ¡o que determina el caso l .“ del articulo 32 del 
vigente Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales en general; encargándose de! despacho de la 
Sepetaría durante la au.sencia del señor Secretario el señor 
Oficial Mayor o, en su caso, el Jefe de Administración más 
antiguo, a tenor de lo que establece el-Reglamento de la Se­
cretaría.

Aprobar e! balance de comprobación y e.stado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
junio último por cuenta del presupuesto del Ensanche para el 
año econóniico de 1925-26.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno durante el mes de junio último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. .

Denegar la licencia solicitada para almacén de puertas y 
ventanas en la Ribera de Curtidores, .33.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Rescindir el contrato celebrado con los Laboratorios Llo- 
pis para la adquisición de la tercera parte de las glándulas de 
secreción interna, procedentes de reses sacrificadas en el Ma­

jadero y Mercado de Ganados.
Abonar mensualinente y con efectos desde I del mes actual, 

a los funcionarios que a continuación se expresan, afectos a la 
Secretaría del Consejo de Administración del Matadero y Mer­
cado de Ganados, las cantidades siguientes, por trabajos ex­
traordinarios:

A D. Victorino Bragado, 166,66 pesetas.
A D. Aaíonio López-Hermoso, 83,33 ídem,
A D. Alberto León Peralta, 83,33 ídem.
Reconocer a favor de la Coiiipañía de los ferrocarriles de 

Madrid, Cáceres y Portugal y Oeste de España un crédito 
de 11.865,77 pesetas, a virtud del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y la misma para ia expiotación de la vía de em­
palme del Matadero y Mercado de Ganados, y su inclusión en 
el presupuesto de 1927.

Expedir nombramiento de Auxiliar interino de segunda 
clase dei Negociado de Instrucción pública a favor de D. An­
gel Rniz de Huidobro Rniz y el de Escribiente, con e! mismo 
carácter, a favor de D. Juan de Dios Iturriaga López, toda 
Vtz que exi.sten vacantes las referidas plazas, dotadas en pre- 
stipnesío con el haber anual de 3.000 pesetas cada una, y con 
efectos al día 1 del actual.

Dirigir instancia al excelentísimo señor Ministro de Ha-
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cienda solicitando una compensación efectiva de los recursos 
del Ayuntamiento de que le priva la modificación tributaria 
establecida en el Real decreto dictado por diclto Ministerio 
en 11 de mayo último, en cuanto se refiere a la refundición del 
impuesto y recargo municipal del Timbre sobre espectóculos 
públicos en la contribución industrial y de comercio, si el re­
cargo municipal sobre los nuevos tipos o cuotas fuese tan sólo 
del 32 por 100.

Reconocer el crédito de 84.350,87 pesetas, diferencia exis­
tente entre la cantidad incorporada al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto del segundo semestre de 1926, para 
satisfacer los alquileres correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercido de 1925-26, por los locales de las Escuelas nacio­
nales de pago vencido y la suma a que asciende la relación de 
dichos alquileres correspondientes al mencionado periodo de 
tiempo; debiendo .subvenirse con dicho crédito reconocido, y 
las 13.351,43 pesetas incorporadas al capítulo de Resultas 
al pago de los mencionados alquileres.

Designar, de conformidad con lo determinado en e! artícu­
lo 546 dd vigente Estatuto Municipal, para ocupar una plaza 
de Recaudador de Mercados a D. Manuel de Carlos Colme­
nero, en virtud de concurso celebrado al efecto.

Designar, de conformidad con lo determinado en el artícu­
lo 546 del vigente Estatuto Municipal, para ocupar la vacante 
de Agente ejecutivo municipal de la quinta zona a D. Emilio 
Abril y Ochoa, por reunir dicho señor sobre los restantes que 
optaron al concurso para la provisión de la mencionada plaza 
las dos condiciones de preferencia consignadas eii las bases 
de dicho concurso: ser funcionario municipal y haber desempe­
ñado interinamente el cargo de Agente ejecutivo, como acre­
dita con los documentos que acompaña unidos al expediente.

Abonar al personal que interviene en la confección del pre­
supuesto para el año natural de 1927, las horas extraordinarias 
que se dediquen a dichos trabajos, siendo la remuneración que 
se asigne a los funcionarios que los realicen !a siguiente:

Jefe del Negociado de Hacienda, a razón de 6 pesetas por 
cada hora; otros Jefes de Negociado, a 4 pesetas hora; los 
demás empleados, a ,2 pesetas hora, y los Ordenanzas, a 
una peseta hora; formulándose mensualmente la oportuna rela­
ción de las horas extraordinarias que hayan trabajado cada uno 
de los empleados, para que pueda ser satisfecho su importe.

Declarar que la remimeradón al Jefe y seis funcionarios 
del Negociado de Fomento, durante los tres meses y seis días 
prorrogables, a juicio de! Ayuntamiento, que faltan de! plazo 
fijado para los trabajos extraordinarios de formación del ffche- 
ro de fincas urbanas, solares y vías públicas del Interior que 
a horas distintas de las normales de oficina vienen realizando, 
sea satisfecha en la cuantía fijada por el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 5 de mayo último; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente.

Acceder a lo solicitado por D. Carlos González del Valle 
para que se le devuelva la suma de 2.827,03 pesetas, satisfe­
cha por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p///s 
valiOi por la transmisión verificada en 18 de marzo de 192Ü 
de las fincas sitas en los números 3 y 5 de la calle de Juan de 
Mena, fundándose para ello en que la referida transmisión, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1910-20, no estaba' 
comprendida en el indicado arbitrio.

Interponer recurso coiitencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia, estimatorio de la reclamación formulada por doña 
Mercedes Echevarría, contra el arbitrio de plus oalia que 
grava la transmisión de la casa número 3 de la calle de la Flo­
rida y por cuyo fallo se declaró iio haber lugar a la exacción 
de dicho arbitrio y con derecho a la devolución de lo satisfe­
cho por el mismo.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia, estimatorio de la reclamación formulada por D. Ju­
lián Pérez de Juan contra el arbitrio de plus oalia que gravó 
la transmisión de un solar de la calle de Teruel, y por cuyo 
fallo se declara no haber lugar a la exacción de dicho arbitrio 
y con derecho a la devolución de lo satisfecho por el mismo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del interior.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que designe una 
Comisión que represente a! Ayuntamiento de Madrid ,en el 
V Congreso Internacional de carreteras que se celebrará en 
Milán en el próximo mes de septiembre, y que para los gastos

de dicha representación y los de inscripción en el referido 
Congreso se destine la suma de 5,000 pesetas.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

Para establecer mía imprenta con una máquina plana, mi­
nerva y linotipia e instalar tres electromotores con fuerza total 
de uno y cuarto caballos eii Aguas; para establecer una carpin­
tería mecánica con cuatro máquinas y una sierra de cinta e ins­
talar cinco electro motores con fuerza total de 17,.50 caballos 
en Ayala, 63; para establecer una fábrica de bombillas eléctri­
cas e instalar 12 electromotores con fuerza total de 15,25 ca­
ballos en Ancora, 6 provisional; para establecer un depósito 
cerrado, sin venta, y fabricación de embutidos en el cajón 
número 17 e instalar un electromotor con fuerza total de iin 
cuarto de caballo en el cajón número,! del Mercado de San 
Antonio {Cuatro Caminos); para ampliación de la licencia de 
taller de orfebrería a la de taller de objetos de lujo e instalar 
siete electromotores con fuerza total de 12,1 caballos en el 
paseo izquierdo del Hipódromo, con vuelta a la calle de María 
de Guzmán; para establecer carbonerías en Feijóo, 9; en Co- 
varrubias, 9; en Apodaca, 11, yen Tenerife, 4; para establecer 
una casquería en el cajón número 21 del Mercado de San An­
tonio, establecido en la Avenida de la Reina Victoria, 1; para 
establecer una casquería en Torrecilla del Leal, 8; para estable­
cer una Agencia de pompas fúnebres en Vaiverde, 3, y autori­
zar el cambio de nombre de licencia concedida para establecer 
una carbonería en Torrijos, 9, toda vez que no ha sufrido va­
riación Ili interrupción el ejercicio de la industria.

Autorizar el gasto de 4.433 pesetas para adquirir el ma­
terial nece.sario del contratista para el Servicio de Arbolado, 
3.300 caños y .350 alcorques de barro cocido de Alcalá de He­
nares para el arbolado del paseo de Recoletos.

Conceder a D. Enrique Moyano Campos, Médico numera­
rio de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada, con carác­
ter de excedencia voluntaria, a que autoriza el artículo 114 del 
Reglamento de funcionarios para la aplicación del Estatuto 
Municipal.

Conceder a D. Aurelio Romero Bernabé, Médico numera­
rio de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada, con carác­
ter de excedencia voluntaria; a que autoriza el artículo H4 del 
Reglamento de funcionarios para la aplicación del vigente Es­
tatuto Municipal.

Conceder a D. José María Barajas y de Vilches, Profesor 
del Laboratorio Municipal, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria a que autoriza el artículo 114 del Regla­
mento de funcionarios para la aplicación del vigente Estatuto 
Municipal.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Médico tercero, creada en el presupuesto 
vigente, y la resulta coiTespondiente en el Grupo de Médico 
numerario interino:

A Médico tercero, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
D. Leocadio Aceña Juárez, y a Médico numerario interino, 
con la retribución de 4.ÜÜ0 pesetas, a D. Pedro Blanco Grande.

Nombrar Farmacéutico encargado del despacho de medi­
camentos a la sexta sección farmacéutica de la Beneficencia 
municipal del distrito de la Latina a D. Wenceslao Nicolás 
Herraiiz, establecido en la calle de Segovia, 55, toda vez que 
celebrado concurso para la provisión de dicha sección, resulta 
ser el mencionado señor el que se encuentra en las condicio­
nes reglamentarias.

Conceder la autorización necesaria para instalar en la nue­
va Casa Central de Puericultura, como uno de los servicios 
de la misma, la oficina de orientación profesional, aprove­
chando para ello los elementos ya existentes de personal y 
material en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, donde 
tienen muy reducida aplicación, que en esta forma será nota­
blemente ampliada, con notorio beneficio para la población 
escolar de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico admini-strativas, formulados por las dependencias corres­
pondientes, para el concurso-de suministro de vendajes y apa­
ratos ortopédicos con destino a los servicios que se prestan en 
las Casas de Socorro, hasta fin del ejercicio corriente, por im­
porte calculado de 25.000 pesetas, con cargo al crédito corres­
pondiente consignado en el vigente presupuesto de gastos. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formulados por las dependencias corres-
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potidientes, y celebrar la oportuna subasta con arreglo a ellos, 
con las modificaciones y ampliaciones formuladas con fecha 
19 de junio último y 13 del actual, para el suministro de pien­
sos con destino al ganado de los servicios municipales, por im­
porte calculado anual de 340.(X)0 pesetas y tiempo de dos años.

Ascender a la plaza de Capataz de la Brigada Topográfica 
de Vías públicas del Interior, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 3.250 pesetas, y vacante por defunción del que 
la desempeñaba, a D. Tereso de Blas Martin, y que la resulta 
de Portamiras, con 3.(XX) pesetas, se provea oportunamente 
en la forma que se determine.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Juan Antón, sin número; en José 
Bornosell, sinnúmero; en Marcenado, 37; en Pilar de Zara­
goza, 11; en Suero de Quiñones, esquina a la calle Nueva; én 
Francisco Santos, con vuelta al pasaje de la Fundación; en 
Francos Rodríguez, 11 provisional; eii Ramiro Molina, 23; en 
Cayo Redón, pasaje E; en Ferroviarios, 4, parcela núme­
ro 341; en Gerardo Cordón, lote 69; en Bravo Murillo, 101; 
para dos viviendas, en Don Quijote, 26, y para nave, en Sa­
cramento, 5.

Para obras de ampliación y reforma: en Amor Hermoso, 
número 58; en Orense, 28, y en Escorial, 18.

Conceder licencia a D. Germán de la Mora y Abarca, Di­
rector Gerente de la Cooperativa Electra-Madrid, para ca­
nalizar algunas calles de Madrid, sector Luchana, Santa En­
gracia, Santa Bárbara, Florida y Fuencarral, con arregio a los 
planos presentados y con el fin de transformar la red aérea en 
subterránea.

Aprobar un presupuesto, importante 4.420,78 pesetas, para 
la construcción de un pabellón de cuatro retretes en el «Bazar 
de las Américas de! Rastro», siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito de 37.500 pesetas.

interponer la correspondiente acción de interdicto ante el 
Juzgado de Alcalá de Henares contra D. Julián Navarra, habi­
tante en las Venías del Espíritu Santo, por haber construido 
un pozo de aguas claras en sitio colindante con la propiedad 
de los Quintanas, a 35 metros del viaje general del Ca­
lero.

Admitir, durante uii plazo de ocho días, y previos los anun­
cios oportunos, proposiciones por escrito de comerciantes y 
entidades de reconocida solvencia dedicados a la venta de 
combustible con que atender a la calefacción de las Casas 
Consistoriales durante la próxima temporada, cuyas proposi­
ciones podrán ser examinadas, aceptando la que se considere 
más conveniente, o ser desechadas sin compromiso alguno para 
el Municipio, y a base de realizar suministros que excedan de 
15.00D pesetas durante el plazo de vigencia de este compro­
miso, que el Municipio podrá dar por terminado cuando lo con­
sidere oportuno, antes de adjudicarse la subasta general de 
combustible que en todo caso habrá de terminar este suminis­
tro directo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y cuadros de precios formulados por las 
dependencias correspondientes para sacar a subasta el suminis­
tro de carbones y otros combustibles necesarios en las depen­
dencias y servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1928, 
y que con arreglo a dichos pliegos se anuncie la oportuna su­
basta, en armonía con lo preceptuado en el Reglamento para 
la contratación de obras y servidos municipales de 2 de julio 
de 1924.

Cooperar en la forma que estime más cotí veniente a la 
mayor brillantez y lucimiento de la fiesta que por iniciativa 
del Instituto Nacional de Previsión se ha de celebrar en Ho­
menaje de la Vejez.

Madrid, 27 de agosto de 1926. - P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de Robles.
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